
SAN LLO 

OTC 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 8 

A ” re J 
ADO MODO RES NTE 

A SOC o CA IA 
7 ATAR 

Msi aras y INTEADENE M8 COGRANTAS DE AMBAZO 1 o 
ARA hn 0 PONSENEBANDOS 063 O 

UE se han presentado a este Despacho tras testimonios de la 
escritura pública de conversión de sucres a dólares de los 
Estados Unidos, de-“uérica, Quuefto del valor nominal de las 
acciones y reforua de estargros ss Ya compa la ALEXCRISAN S.A. 

otorgada ante el; dotari / del, ca 2p5ón Ambato, el 12 
de febrero del 20044 dun » aL AGAAO, Para aprobación; 

QUE el Departanenta, durádico. de Compañias, usediante nemorando 

No.50.104.D4,01,1963 de 2%. de marzo del 2001 na enitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

en ¿derticta de sito *3trPhuciónes dónreridd3 medica Resolución +9 

do. APRO, de, 19 de noviembre del 2099 SIMILAR CIAO OTE GU dor ES. 

RegURUyEs Oir.itadao. Cadí? doc vl1,1 Y la 

AA Tia JU PR. RO TARA la conversión de Srs os ÓN 

s 1óS atados Unidos. EN, ¡O ES del Y dr SO => 
de las acciones y la reforma | qe. Spa Los, ¡de Ja. * compas 

ALEXCRISAJ 3.4. en los y antes en Ta rofof 
escritura; y, disponer que un O batracto de dicha escritura 3e 

publique, por una a Mia “Top "“feéiódicos de uayor 

circulación en Aubato. +5 
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ARTICULO JEGUADO,— " OTSPONER: Jue foraxio 3égundo del cantón 

Aabatoz tone nota al .marjen «(de las desees de la escritura 

  

pública que se aprueba y la de constitiición; a su orden, 

del contenido de la presente Resolución; y siente «a lá3 copias 

las razones respectivas, * 

ASTICJ Lo Tan. PISPOJER que el Rezistrigdor  —ercantil del 
caatón Amvatos iuscrivoa la escritura y esta xesolución; tome 

ñota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

an Lis copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo. 

CONTO Jas. DADA y Efiraada en Ambato, 4 UY de marzo del 20UÍ, 

Y 
LA 

CESAR 

    
ci ALA RUSSO 

TATOMOBN IE De CÁMPANLAS DE AJSATO 

  

 



RUDALIA 196 AFPABUARA 

ZAMAAIMOS 20 MINIQAZT) ADSUZ 

RAZON: Siento como tal que al marge de la *atriz de la Escritu- 

ra principal de Comvesión de surcres a dólares de los Estados - 

Unidos de Amefica de la Compañfla ELEXCRISAN S.+.A. tomé mota de lo 

ordenado en la, presente Fesolucióm.-Ambato, 19 de Abril del 2001. 

    AÚNO FARGO SavILn | 

NOTARIO SEGUNDO 
AMBATO ECUADOR 

A 

Gueda 1nscrito con esta techa la presente Resélucion ,juntamente con la Escritura 

bajo el numero: Ciento sesenta y dos (162) del Registro Mercantil .- Se anoto con 

el N2 1.116 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposcicion constante en 

el Articulo Tercero de esta Resolucion.- Queda archivada una copia, las demas tuerón 

devueltas.-— Ambato Abril 23 del 2.001. 
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